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Informe Secretarial: A Despacho de la señora Juez la anterior 

demanda que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 

Santiago de Cali, septiembre 30 de 2022 

Auxiliar Judicial, 

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2073 

Radicación: 760013110010-2022-00402-00 

Santiago de Cali, septiembre (30) de dos mil veintidós (2022). 

 

Correspondió por reparto la demanda para la declaración de existencia 

y disolución de unión marital de hecho, su consecuencial declaración 

de constitución y disolución de la sociedad patrimonial, y la declaración 

en estado de liquidación de ésta, promovida mediante apoderado 

judicial por la señora HELEN TATIANA GUEVARA PORTILLA en 

contra del señor JOSÉ IGNACIO VARGAS CORREA. Efectuada su 

revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos:  

 

1. Deberá corregir las pretensiones de la demanda por cuanto en 

las enumeradas como 5 y 6, requiere lo inserto a continuación:  

 

 
 

Panorama este que impone que la parte aclare las pretensiones 

invocadas, en los términos previstos en el numeral 4 del artículo 

82 C.G.P., esto es, consignando lo que en puridad se pretende, 
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habida cuenta que no es de consorte de este trámite el 

reconocimiento y pago de sumas de dineros.   

 

2. Debe de allegar el poder conferido por la señora HELEN 

TATIANA GUEVARA PORTILLA, mismo que podrá conferirse de 

conformidad con lo señalado en el numeral 5° de la Ley 2213 de 

2022.  

 

En consonancia, el Despacho se abstendrá de reconocer la 

respectiva personería jurídica, hasta tanto no se defina esta 

situación. 

 

3. Debe corregir el acápite cuantía, por cuanto se presenta un error 

como se evidencia lo que se inserta a continuación:   

 

. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda y se concede un término de 

cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO. Negar el reconocimiento de personería al abogado 

ANDERSON RIASCOS DAZA, de conformidad con lo antes expuesto.   
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TERCERO. Advertir a los apoderados y las partes que toda 

documentación allegada debe ser cargada a los mensajes de datos y 

en formato PDF para su unificación con el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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